
PARÓN LEGISLATIVO EN EL COMIENZO DE CURSO.

La falta de mayorías parlamentarias ha provocado que el ya tradicional parón 
normativo en época estival se haya acrecentado a niveles de auténtica sequía 
normativa a nivel estatal.

No obstante a nivel europeo destacamos la publicación del Reglamento de ejecución 
(UE) 2019/1129 de la Comisión de 2 de julio de 2019 por el que se modifica el 
Reglamento de Ejecución (UE) n.o 79/2012 por el que se establecen las normas de 
aplicación de determinadas disposiciones del Reglamento (UE) n.o 904/2010 del 
Consejo relativo a la cooperación administrativa y la lucha contra el fraude en el 
ámbito del impuesto sobre el valor añadido

A nivel autonómico destacamos la aprobación de la Ley de Presupuestos de 
Andalucía para el año 2019, así como la publicación de los Planes de Control 
Tributario de Asturias y Canarias

Podrán consultar los textos de estas normas en nuestra página web: http://www.
gacetafiscal.com/.

En el apartado de CONSULTAS, destacamos la publicación de la Consulta Vinculante 
de 28 de mayo de 2019, sobre la compatibilidad entre la exención prevista en el 
artículo 42.3.b) y el incremento de la deducción por maternidad del artículo 81.2 
LIRPF.

Destacamos en el apartado de DOCTRINA ADMINISTRATIVA, la Resolución de 14 de 
mayo de 2019, sobre el momento de ejercer la opción de la imputación temporal de 
la ganancia patrimonial obtenida en el Impuesto sobre Sociedades. 

Resaltamos en el apartado de JURISPRUDENCIA, la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 17 de junio de 2019, sobre el cómputo del plazo máximo de duración del 
procedimiento sancionador.

DERECHO PENAL-ECONÓMICO, recopila los últimos pronunciamientos 
jurisprudenciales que, por su trascendencia, son objeto de reseña.

En el apartado de CIBERDELINCUENCIA abordamos la jurisprudencia sobre delitos 
informáticos. Estafa informática. Phishing. Responsabilidad penal del intermediario 
o “mulero”. Absolutoria. Extracción de cajero con libreta bancaria y pin ajenos. 

En el apartado de CONTABILIDAD Y AUDITORÍA recogemos un análisis sobre el 
tratamiento contable de operaciones de autoconsumo e intracomunitarias.

En la sección de Autores publicamos el artículo doctrinal titulado “La tributación de 
los smartcontracts ofrecidos en las monedas virtuales”

En nuestro apartado GACETA INFORMA entramos a analizar la tributación de la 
renuncia al cobro de dividendos por parte del socio a favor de la sociedad.

Recordamos a los lectores, la posibilidad de consultar más información sobre 
Consultas de la D.G.T., Doctrina Administrativa y Jurisprudencia, en la versión de la 
revista Gaceta Fiscal en Internet. http://www.gacetafiscal.com/
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